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OFICIAL 
DE BA PROVINCIA DE MADRID 

PRECIO PE SUSCRiPÜO* 

_•>• < e> oí-, oidenttfc y anuncios qu" i . i yau de insertarse 
*i¿ ÜOLXVIKBS onoiAi.B8 »o han do mandar a l Jefe Ho-
UUMO respectivo, por cayo conducto se pasaran a los 
i...--.- .;•«•« -it; 'os mencionados periódicos. 

' l u í tita U • te Akrfl Js i33 

« * «labllcn t » d « » l s » d i * * , - . ice?»» ' lo» ¿ «m iago » . 

i i l i i . *• i i a p i t a l , « levado a d o m i c i l i o , ¿' 'ü «tetas cctMia!c¿ tvuttQipudas; 
i n o r a de e l l a , tí'6ü a l mes , I U ' 5 0 a l t r imaí t re , 21 al lenebtre} 4 - por u n a ñ t . 

Se a d m i t e n eaecr ipc iouo f l e n ; M a d r i d , en la A d m i n i & t r a c i O u d o l Boutn i t 
c a l l e de l A lmirante , 15, b a j o . — F u e r » de esta c a p i t e l , d i r e c t a i n e n t o por med i o 
de c a r t a á l a Admin is t rac ión c o n inoijaión d e l i m p o r t e d e i Hampo de a b o u o 
ea l e t r a de fácil w b r o . 

T a r i f a da inaerc i onea 

— a ) » 

Id. 

Auuuc:oe OOSUU* d« pago,.ÜE«H 6 fracción. 

pánico•.*.-e'j, i d . i d . i d 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

0-50 r -f V» 

0"76 id, 

Parto oficial 

P» r t a l oane la da l Caawajo da N i n l a t r a a 

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), 3. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infan
tas D. Jaime y doña Beatriz, conti • 
núa sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Gobierno civil 

Servicio de pesas y medidas 

La Direooión general del Instituto Geo
gráfico y Estadistioo, sn su «levado y le 
gltimo deseo de que sea un heoho real y 
positivo la implantación del sistema m é 
trico deoimal, tanto por el uso exclusivo 
en toda oíase de transaoiones de lss pe
sas, medidas y aparatos de pesar propios 
de dioho sistema, oomo por el emplee 
únioo de su nomenclatura en las senten
cias judiciales, contratos públicos y pri
vados, libros y dooumentos de oomeroio, 
carteles y anuncios, llama la atención de 
este Gobierno oivil interesándole hags 
uso ds las atribuoiones qus ls oonf iere el 
Reglamento de 31 de Dioiembre de 1906, 
aplioáddelas oon severidad. 

Los obstáculos qus fi la realización de 
aquel deseo ss oponen serán fácilmente 
venoidos en cnanto los señores sloaldes 
abandonen ls pas iv idad qus, por regís 
general, gusrdsn en asunto de tanta 
transoendenoia, y cumplen lo dispuesto 
en el menoionado Reglamento, el oual les 
impone el deber de vigilsr dirsotemente 
y por medio de sus agsntes ouanto so re
fiere á sn mfis exaota observancia; cui
dar ds todo lo que ss relaciona oon la pa
lióla de las pesas y medidas; dar ouenta 
por oficia fi los Juzgados correspondien
tes do las faltas quo dosoubran, y, por 
ultime, oorreglr gubernativamente las 
lofraoolenes de osrfioter adminiatrative 
«loa el art. 97 determina. 

Para qae la misión qus lss está once- ¡ 

mandada ssa eficaz, deben les señores al
caldes ooneoer é inspeccionar en primer 
término ls mauera y elementos oon que 
se practican los servioios directamente 
dependientes do los Municipios y oorre 
gir les defectos que en ellos encuentren, 
pues ss evidente que si en los Mataderos, 
Alhdndigaa, Impuesto de consumos, Ar 
bitrio de alquiler de pesas y medidas, re
pese, etc., no se emplean de una manera 
absoluta las denominaoiones, ni las pe • 
sas, medidas y aparatos de pesar propios 
del sistema deoimal ó resultan squellos 
servioios insuficientemente dotados de 
este material, cualquiera resuluoión que 
oontra loa partioulares acuerden carece
rá de autoridad ó será f á o i l m 9 n t 9 bur
lada. 

Practicarán luego una minuciosa in 
vestigación de los aparatos de pesar y 
medir, que poseen los que se dediquen 
ds modo temporal ó permanente al ejer
cicio de pesadores 6 medidores aun ouac¿ 
de no estén inscripto? o r n o tales en la 
matrioula de la co urinación industrial, 
incauta ose de oaaut >a aparatos tengan 
de' sistema ilegales y remitiéndoles al 
Juzgado muuioipsl, para quo el Tribunal 
deorate sa oomiso y castigue Isa faltas 
cometí Jas oon arreglo al Gó ligo penai. 
Visitarán después, y oon frocuenoia, los 
establecimientos industriales y de oo
meroio, oeroiorándoso de que están do
tados de todos los aparatos adecuados á 
su tráfioe que detarmina ei art. 20 del 
Reglamento, y recogerán cuantas pesas, 
medidas é instrumentos de pe3ar ilegales 
encuentren, enviándoles á los Juzgados 
fi los fines anteriormente diohos. Final-
monte prevendrán por medio de ediotos, 
pregones ó notificaciones individuales, 
la prohibioión que existe de emplear en 
anunoios, carteles, f«aturas, noticias so
bre trsnsseoiones en los morcados y oen 
tros de oontrataoión otra nomenolatura 
distinta de la métrioe-deoimsl y la obli
gación que hay ds referir siempre los 
precios unitarios al metro, litro ó kilo- i 
gramo en laa ventas si por mener, y A 
los oien litros, oieu kilogramos ó fi la te- ! 
nolada métrioa en las si por mayor. 
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bernader, marqués del Vadillo. 

=E1 go-

AYUNTAMIENTOS 
M A D R D 

Extracto de los acuerdos adóptalos por el 
Excelentísimo Ayuntamiento y la Junta 
Municipal en el mes de Julio último, 
aprobado en sesión de 7 del actual. 

(Continuación) 
Denegar lioenoia para ins ta lar un mo

tor eiéotrioo en la ebanistería es tab leo i 
do en la g lor ie ta de Quevedo, núm. 9 

Coaoeder l icenoia para ins ta la r una 
caldera de vapor en la oasa nú n. 20 de 
la oelle del Prado. 

Genceder lioanoia para ins ta lar otra 
oaldera de vapor en la oasa núm. 28 de 
la oalle del P rado . 

Conceder l ioenoia para establecer una 
: carbonería en la oasa nú n . 13 de la o a -
> lie del Rosa r i o . 

Üouotder iioenciR para una vaquería 
en terrenos denominadas «La El ipa», 

i agregados fi Madr i d . 
Conoeder lioenoia para establecer una 

: fábrica de lejía en la casa núm. 4 de l a 
'] oalle del Oao. 

Conoeder lioenoia para un almaoéo de 
! productos farmaaéutioos en l a oasa a d 

osare 10 de l a oalle ds Mar iana P i n e d a . 
Conceder lioenoia para nn taller de 

' oarretería en la oalle de B ra vo Morillo, 
i núm. 141. 

Dar de baja def ini t ivamente en el ser
vicio por i ou i i l i dad física á un bombero 
de segunda clase. 

Devolver á D. Urbes Viñuales 30 O b l i 
gaoienes de las que constituyen el depó
sito retenido del impor te de la expropia
ción de la oasa núm. 7, de la callo del 
Vio&rio Vie jo, justificada qne ha si l o por 
el interesado la oanoelaoión de la carga 
de farol y serene y de una fianza de 
56.000 reales qne formaban pnrte de los 
gravámenes que afectaban á dioha finoa, 
quadando las 97 Obligaciones restantes 
depositadas en la Gaja general del Estado 
hasta que por dioho aeñer se justifique 
la oanoelaoión de las demás oargas qus 
gravan ls expresada finoa. 

Nombrar nn médioo supernumerario 
de la Benefioenoia munioipal. 

Aprobar un orédito de 1.750 pesetas, 
oon oargo al oapltulo V , art. 2 . ' , oono°p-
tos 9 . ' , 16 y 17 del vigente presupuesto, 
para atender fi los gastos de exámenes 
del curso aotual en los tres Asilos y ad
quisición de premios. 

Aprobar el proyecto ds distribución 
de fondee para gastos de Enssnohe du
rante el mes aotual, por ouenta del vi
gente presupuesto. 

Dar de baja en el pago dol recarga ex
traordinario del 4 por 100, fi partir de 1/ 
de Enero del año próximo, fi varias fin
cas de les tres zocas del Ensanche per 
haber tributado por tal concepto duran
ia el periodo de veintioinoe años que 
previene ls ley. 

Conoeder lioenoia para ejeoutar obras 
de reforma en la casa núm. 6 de la oalle 
de Viriato. 

Conoeder lioenoia para oonstruir un 
hotel en ls prolcngaoión d e la oalle de 
L e g e e o B , esquina fi una proyeotada oalle 
Partioular. 

Conoeder lioenoia para oonstruir mure 
d e cerramiento en u n solar Bitnado en la 
oalle del General Orfia. 

Csnoeder lioenoia pare construir dos 
o o b e r t ú o B en el solar núm. 12 d o ls oalle 
de Galileo. 

Conoeder lioenoia para oonst'uir muro 
de oerramiento en u n solar de la oalle del 
General Oráa, con vue l ta á la dsl Gene
r a l Pardiñas. 

3or.oeder licenoia para ejecutar obras 
d e ampliación en un hotel número 3 de 
l a oalle l e D i go d e León, oon vuelta í la 
de Claudio Goel lo , núm. 117. 

Aprobar uo presupuesto de 2.444 pe
setas oon oargo a l cap. IV, art. 2.°, oen-
o^pto 5.°, zona segunda del vigente del 
Ensanohe, para le instalaoión de aceras 
de oemento cont inuo frente fi las finoas 
números 106 y 108 d e la oalle de Serrano. 

A p r o b a r las siguientes bases d a con
venio para l a l i q u i lación de n n terreno 
expropiado o o n destino fi la oalle de A l 
berto Aguilera. 
Primera. Admitir la oesión gratuita da 

la mitad de les 134*46 metros cuadrados 
expropiados fi D. J u a n Pro oon destino fi 
la oalle de Alberto Aguilera, 6 de los que 
resolten de la reotifioeoión definitiva. 

Segunda. Fijar para el resto abona
ble el preoio de 123'80 ptas., metro cua
drado en que ha sido tasado por el arqnl-
teoto municipal, oome valor del terrena, 
en la fecha de s n ocupación por el Ayun
tamiento, ofreeiio per la Comisión y 
aceptado per e l interesado, y 

Tercera. Que previa liquidación por 
contaduría se proceda al otorgamiento 
de la epartuna escritura, sn ouyo aoto, 
y previa el onmplimiento de loa requisi
tos fi él necesarias, se e feo tu ara el pago 



de lo que resulte de abono en las Cédulas 
garantizadas de l Ensanohe por todo su 
•o l o r n o m i n a l . 

A d m i t i r l a oesión de una paréela ex 
propiado, oon dest ino el paseo del C i sne , 
qne ascienda á 9'58 metros , en oonoepto 
de l i b re de cargas, suspendiendo por 
íhora al otorgamiento de l a eporn tuna 
aoor i tura, hesta tanto no so considere 
preoiso, y aiendo de ouenta del A y u n t a 
miento los gastos qué eon ta l mot i vo ee 
produzcan, exoepoión heoha de la jus t i f i -
caoión de la l i ba r tad de cargas. 

I ns i s t i r en l a aper tura del trayeoto de 
a CBII»; dol L a b r a d o r , entre e l paseo de 

La Esperanza y la oalla da l L o u r e l , c o m 
prendido el ancho do ésta, aprobando, 
po r tanto, las alineaoionos que oon arre 
íjlo a l auoho 3o 15 metros se f i jan, tanto 
en el pleno formado por e l arqui tecto 
rnunioipEl oomo en e l ntoproyectí de 
reformas, cmot ido á la aprobaoión de le 
super i o r idad , y á la vez el convenio v s -
rifíaado oon los propietar ios sobro l s 
base de la oesión g ra tu i ta de l a m i t ad 
de las superf ic ies e x p r o p i a b a s ; preoio 
de 5*15 pesetas convenido por ol metro 
ouadrado de la otrt* m i t ad no cedida, 
abonándose el impor t e correspondiente 
ac Células de l Ensanohe por s u va lor 
nomina l y por el tu rno de p r i o r idad quo 
determinan las d«aposiciones v igentes, 
r atendiéndose la ocupación rea l i zada 
p t r a los afectos do liquidación y pago 
de las superf ic ies exprop iab las , desde e l 
momento en qne sea aprobado esto o o n -
venío. 

A c ociar á lo aolieitado por u n de l inean
te d * las ofioiuas facultat ivas i e Vías pú 
bl icaa del Ensanohe, cons iderando para 
lo H * « 3 Í V > oomo grit i f iotoióo ol haber 
q u < actualmente d i s f ru ta . 

abonar , da con fo rmidad oon le i n f o r 
mado por ol letrado del E i s a u o h s , l a 
euma de 12.041*49 p&S3tas, de l impor to 
retenido de la expropiación de terrenoa 
con dest ino é la oalle de A l b u r q u e r q u e , 
otorgéndcsa la opor tuna car ta do pago, 
en la que se haré oonstar que e l A y u n t a 
miento ha heoho ef sat ivas tedas cuantas 
cantidades quedaron aplazadas en l a es* 
criturtí de 26 de Agos to de 1878, y u n a 
vez ret i radas do i a Caja de Depósitos las 
oant id des retenidas, se harán pe r C o n 
taduría las oportunas operaciones de i n 
greso ea ol presupuesto de l Ensanohe 
do 18.005 57 pesetas, en oonoepto de 
re in tegro por laa cantidades abonadas, 
tanto por imper te de l a expropiación 
-jomo por las oostas oausadas en e l p le i to 
seguido oon u n interesado. 

Dar e l curso que de te rmina e l art . 161 
de la ley Mun io ipa l v igente,** las ou9n-
uas del ant ic ipo de dos m i l l ones de pese
tas, oouoedido por e l Eatado po r la ley 
de 29 de D io i embre de 1903, correspon
dientes al año 1908. 

Tomar se consideración, y que pase é 
l a Comisióa oorrespondiento , una propo
sición para que por l a Direooión fuoulta • 
•iva de Vías públioas se prooeds é la f o r 
mación del oportun» presupuesto para 
insta lar en la oalle do Aloalá, trozo c o m 
prendido ontre l a pner ta de üernani —del 
P i r q u e de M a d r i d — y el f ina l de l a ve r ja 
de éste, eoera granítioa i gua l á l a que 
existe entre l a p laza de l a Independenoia 

y l a oitada puer ta de H e r n a n i , ó de c e 
mento, é ju io io de l a menoienada D i r e o 
oión. T o m a r en consideración, y pasar á 
l a Comisión oorrespondiente , otro , pero 
que se interese de l Oo ierno de S. M . le 
oelebreoién en esta oorte de une Expos i 
ción in te rnac iona l de Ar t es é Indust r ias , 
organizando á s u ves e l Mun io ip i e a l g u -

] nee flestes que con t r i buyan á t reer o on -
ourreno ia de f o rasteros . 

SS8IÓN ORDINARIA DEL DIA 11 
Fué aprobada e l a o t a de l a an t t e r i o r . 
Se aoordó haoer extens ivo el veto do 

g r e d a s aoordado en sesión de 4 del eo-
t u s l para e l direotor de l a Banda m u n i 
oipal y Comisión organizadora de la m i s 
ma, é los profesores del Conserva to r i o , 
Jefe del Negociad, del personal y á los 
de tal leres del Cuerpo de bomberos que 

1 han coadyuvado a l éxito obtenido. 
Quedar enterado de la l i s ta de asuntes 

| pendientes de despaoho de las C o m i s i o -
• nes en 7 del aotual, y dejarla é d i spos i -
j oión do los señores ooneejeles. 

Quedar enterado de o t ra oomunioaoión 
¡ del Gob i e rno o i v i l trasladando Rea l o r -
j den dei M in i s t e r i o de la Gobameoión, 
\ por l a q u * se desestima el reourso i n t o r -
I puesto por v a r h s Sociedades de Seguros 
• de incendios, á p r ima f i ja , oentra p r o v i -
< deaoia gubernat i va de 27 de Marzo de 
• 1908, con f i rmator ia de :<ouordo m u u i o i -
i pa l , por el que se estableció en los p resu 
• puestos de 1908 un arb i t r i o e x t r ao rd ina -
I r i o por asistencia del servio io de Inoen-
| d i o s . 
{ Quedar enterado de una oomunioaoión 

del Gob i e rno o i v i l , por la que se desesti 
! ra? el reourso interpuesto por di f erentes 
• abastecedores de oarnes y los p res iden-
' tes de las ¿grupaoiones do tablajeros y 
i expendedores «La Unión» y «La C o n -
« tral», oontra ol aouerdo mun io ipa l , por 

el que se consignó en el vigento p r e s u 
puesto u n crédito do 50.000 pesetas para 
roorganizaoión de servioios inter ioras del 
Matadero públioo. 

Aoeptar, de con formidad oon lo pro 
puesto por l a Alcaldía Pres idenoia y l e 
in formado por los letrados Cons i s t o r i a 
les, e l donativo heoho á favor de l a Casa 
de Sooorro del d is t r i to del Cent ro por do
ña C laud ia A B t i e d s , importanto pesetas 
696.057*76 en metálico y valores mobi l ia 
r i os ; sol io i tar al efeoto del excelentísimo 
señor m in i s t r o de l a Gobernaoión la a u -

¡ terizaoión que determina e l art . 994 del 
; Código o i v i l , y autor izar ó la A loa ld la 
; P res ideno ia para otorgar la oorrespon-
i diente esor i tura y haoerse cargo de los j 
; bienes adjudicados é dioha Casa do Soco ¡ 
i r r o . 

¡Quedar enterado oon satisf ación de una 
oomunioaoión del señor presidente dol 
Consejo de Arainistraeión del Montepío 
de empleados munio ipa les , expresando al 
E x c m o . Ayuntamien to su agradec imien
to y oonBideraoión p o r la importantísima 

¡ ayuda que eu todo momento he prestado 
á dioha Asociación benéfica. 

Ad jud icar eu de f in i t i va el ramato de 
la subasta oelebradra para oontratar l a 
oonstruooión de un trozo de a l can ta r i l l a 
do tubu la r en la oalle de Ponzano . 

Ad jud i ca r en de f in i t i va e l remate de 
la subasta oalebrada para oontratar l a 
construcción do kioscos oon dest ino á les 
guardas de les jardinea públi O E . 

Adjudioer en def in i t iva el remate de 
la subasta oelebrada para oontratar e l 
sumin i s t r o de 2 016 metros de mangajo 
do cáñamos j oon destino a l serv ic ie de 
incendios . 

Deo lsrar l a neoesidad de prooeder á le 
oelebraoión de subasta de todos loa sola
res enajenables, propiedad de l a V i l l a , á 
f in de reoaudar les ingresos votados p o r 
e l Ayuntamiento y la J u n t a Mun io ipa l 
p o r t a l oonoepto, y aprobar loa pliegoa 
de oondioiones y enunoiar subasta c o n 
sujeoión á l o s m i smos para enajenar les 
númerea 4 y 6 de l a oalle del Duque da 

A l b s , y Horta leza 87, een vuelto á F l o r i 
do, en lee preoioa t i pea de 133.913' 10, 
128.957*88 y 47.983*40 pesetas respec t i 
vamente. 

Reoenooer é i n c l u i r en e l próximo p r e 
supuesto de 1910 l a suma de2.611*50 pe-

I s e t es , que se edeuda oomo resto del i m -
' porte de la oonfoooión de un i f o rme de loe 

inspoctores y v ig i lantes del serv io io de 
tranvías, cuy . entrega se ver i f ioe á los 
interesados en Febre ro de 1906, s in pe r 
juioio de las oomprobaoionos que proce 
dan y de ex ig i r las responsabi l idades á 
que hubiere lugar por el heoho do haber 
contraído este g«sto s in las forma. idadea 
prevonidas por las disposiciones v i g e n 
tes. 

Devo lver á la Sooidsd de alqui ladores 
de carruajes de lujo l a suma de 6.666'67 

| pesetas, indebidamente sat is fecha d u -
! rante los sñ?s da 1904 y 1905, on oon -
| oepto do reoargo munio ip l sobre las dos 
j déoimas adicionales esUbleo idas por e l 
] e r t . 6." do la ley de 31 de Marzo de 1900, 
I ouya suma se abonará oomo minoración 

de los ingresos consignados en el c a p i t u 
lo I X , art . 3 o , oonoepto 2." de l p r e s u 
puesto v igente . 

Nombre r Farmacéutico munio ipa l en -
cargado del despacho de medioamentoa 

í en l a pr imera Seooión de l d i s t r i t o dal 
Hospio io á D . José Luque B a r m u d o , oo
mo resultado del oonourso celebrado pa 

'a la provisión de dioha plaza. 

(Continuará). 
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Audiencia territorial 
T 

P R O V I N C I A L 

A N U N C I O 

Ante el T r i b u n a l prov ino ia l oontonoio 
so -admin i s t ra t i vo y Secretar la de m i 
oargo, ha pendido u n reourso deduoido 
por D . J u a n Montero A l onso oon l a A d 
ministración, sobre revoosoión do u n 
acuerdo del gobernador o i v i l da 12 de 
Feb r e r o de 1909, que oonf i rmando o t ro 
del Ayuntamien to ordenó e l desalojo y 
der r ibo de ciertos cobert izos 

L o que on oumpl imiente de lo aoor
dado por dioho T r i b u n a l se enunc ia para 
oonooimiento de loe que tuv i e ran interés 
direoto en o negooio y qu ie ran ooad-
y u v a r en él á la Administraoión. 

M a d r i d ve int inueve de J u l i o do m i l 
novecientos nueve . - P . H , l ioenoiado 
Germán Sáuohaz Gómez. 

Ante e l T r i b u n a l p rov ino ia l oonten-
o ioso-admin is t ra t i vo y Seoretar ia de m i 
oargo, ha p e n u i d i u n reourso deduoido 
por dofia Juana González Danie l oon ia 
Administraoión, sobre revocación de u n 
acuerdo de la Diputaoión prov ino ia l de 
14 de Dio iembre de 1907, que desechó 
otro ds la Comisión de 10 de Agosto a n 
ter io r , por el que se bable t r ansmi t i do é 
la roourrente la pensión v i ta l i o ia de 2.500 
pesetas anuales, a l cesar en s u d i s f ru to 
por mayor edad s u hermano D . Andrés. 

L o que en onmpl imiento de lo aoor
dado por dioho T r i b u n a l se anunoia para 
oonooimiento de los que tuv i e r en interés 
direoto en e l negooio y qu ie ran c o a d 
yuva r en él é le Administraoión. 

M a d r i d ve int inueve de J u l i o de m i l 
noveoientos n u e v e . — P . H . , l ioenoiedo 

I Germán Sánchez Gómez. 

O l R E C C l O N 
D K L 

Servicio Agrooómico-catastral 
D E M A D R I D 

Avance catastral de la riqmea rústica 

L a Dirección general da Contribucionea, 

Impuestos y Rentas ha dispuesto en acuerda 

de 13 de Octubre de ISOfi: 

1. * Que en ia formación de loa Registro* 

fiscales de la propiedad rústica no se tendrá 

en cuenta ninguna exención que no esté r e 

conocida por autoridad competente, según le 

prevenido «n el artículo 11 de la Ley de 1 8 da 

Junio de 1 8 8 5 , en la forma expresada en el 

artículo 5 3 del Regiamsuto de 30 de Set iem

bre del mismo ano, sobre repartimiento y ad

ministración de la contribución de Inmue

bles, Cu l t ivo y Q a n a d e m . 

2 . ' Que las solicitudes de exenciones p ro 

ducidas por caucas antei lores á la aprobación 

de los Registrbs no producirán indemnización 

tributaria por el tiempo anterior á la fecha ea 

que a q u e l . s instancias H • reciban en laa o f i 

cinas de Hacienda, s in perjuicio da que el 

plazo de exención ee cuente desde la fecha ea 

que resulte implantado el cambio de cult ivo; y 

3 . ° Que las solicitaos correspondientes á 

bechos posteriores á la aprobación de los R e 

gistros se tramitarán con arregio á lo dispues

to en el referido artíoulo 5 3 del Reglamento 

de 3 0 de Setiembre de 1 8 8 5 , con la va r i ado » 

consiguiente á !o prevenido en el articulo sex

to de ia Ley de 2 ? dn Marzo de 1 9 3 0 . 

De igual modo queua dispuesto por Rea l 

orden d,>i Ministerio de Hacienda de 13 da 

Enero próxiaio pásalo , publicada en la Gaceta 
del 1 4 y en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta p ro 

vincia del día 16 del mes referido; 

1. ° Que los propietarios deberán presentar 

las hojas declaratorias dentro del plazo de 

treinta días, á partir de la fecba de su re 

cibe; y 

2. ° Que cuanuo los propietarios, así ad 

vertí : Í 09 de sa derecho y de su propio interés, 

no presenten sin trubnrgo las aojas declara

torias de sus respectivos predios dentro de.-

expresado termino de treinta días, serán 

aquellas redactadas por las Juntas "erlciales y 

en su defecto por las b.'igadas correspondien

tes del Catastro, valiéndose de los dato? que 

obtengan del reconocimiento y aforo de las 

fineta; y tuando tales datos no fueran bastan

tes acudiendo á la medición parcelaria, cuyos 

gastos, á r¿i/.ón de dos pesetas por hectárea, 

serán exigidos á los propietarios por las res

pectivas Administraciones de Hac ienda . 

Lo que se pone por medio del presente B O 

L E T Í N O F I O I A L en conocimiento del A y u n 

tamiento, Junta '.-'ericial y propietarios 

agricultores del término municipal de F u e n -

tiduefia de Tajo, ea que darán pr incipio en 

breve los trabajos para la implantación del 

avance catastral. 

M H : id 2 9 de Jul io de 1 9 0 9 . - S i ingenie

ro director, A . Gómez Flores . 
(N-ím. 2 . 8 3 4 . ) ( 0 . - 1 2 8 . ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
L A T I N A 

E l J m g a d o de p r imero instanoia y de 
instruooión del d i s t r i t o de la L a t i n a do 
eata oapi ta l , eu prov idenoia diotada oen 
feoha t re in ta de J u l i o último, ha aoor-



3.000 

dad* uoar per primera ves i la venta en 
piblioa subasta laa siguientes finoai: 

Una snsrts ds olivos 11a-
m l d a ds Ruis si Estanque 
ro, en el par t ido de lss Es 
¡acedas, término de Sierra 
de Yegftte, oompuesto de 
veinte aranzadaa y u n ouar 
te; l inda por sal iente, oon 
elives de los h a r n e r o s de 
D. Franoi?oo V i l lav ieeno ie 
y Torres , por el Mediodía 
eon otro de D . I ldefonso 
Aloalde, por e l Poniente oon 
la vereda de O . -¡cuele,, y 
por ol Nor te , ootj un o l i var 
do D. Cristóbal Pér<»z. Está 
insoripta en el Reg i s t ro de 
la P rop iedad ds Campi l l os , 
ID el fo l io noventa y ooho, 
l ibro ve int iuno da S i e r ra de 
Teguas, f inoa número m i l 
oiento '.noventa y c inco, se
ñalándola oomo tipo ps ra s i 
romate l a oantidad de pe 
setas • 

O t ra suerte d e ol ivas 
aembrado dtí deña Tornee*, 
ea el m i smo part ido y tér
mino qua l a ante r i o r , de 
veinte aranzadas, que l inda 
por Saliente oon el c a r r i l de 
Toba, por el Mediodía oon 
olivas de D. I ldel fonso A l 
oalde, por Poniente oon el 
de los herederos de D . F r a n 
oisoo V i l lav ioeno io , y por el 
Norte oen el de D . C r i s t o 
bal Hérez Birdún. Insor ipta 
al fol io oiento dos, f inoa 
mi l oiento noventa y seis, 
insoripoión teroera de dioho 
Registro, señalándola oomo 
tipo para e l remate la oan • 
tidad de pesetas 

U as suerte de t i e r r s ca l i 
no do "oabar ve in t i c inco f a 
negas y dos ce lemines, en 
el part ido de les Trances , 
termino de S i e r r a de Ye
guas, l i nda por Sal iente oon 
el camión de les Carros, 
Mediodía oon s i par t ido de 
las Viñas, Pon iente t i e r ra 
de les herederos de D . F r a n 
oisoo Mar i a V i l l a v i oeno io , y 
por el Norte oon la t i e r ra 
del señor marqués da C o r -
varales. Insor ipta al fo l io 
oiento catorce, tomo vein
tiuno de S i e r r a de Yeguas, 
finoa m i l oiento noventa y 
nueve, inscripción teroera 
del indica ¿i Reg i s t r o , y se 
la ha señal< .o oon el t ipo 
para el remato l a cant idad 
pesetas 

y que les titules ds propiedad de las fin
oas objeto do subasta han sido suplidos 
per oertifioaoión dsl Registro de ls Pro
piedad de Campillos, y oon ellos deberán 
oenformarse loa lioitsderes, sin qus ten
gan dereoho á exigir ningunos otros. 

Madrid des ds Agosto de nil noveoien
tos nueve. 

V . ' B.* 
Trassierra. 

E l ssoribane, 
Juan Garoia Inés. 

( D . - l . ) 

U N I V E R S I D A D 

3.000 

E n el Juzgado do pr imera inatanoia j 
dal d i s t r i t o de l a Un i v e r s i dad , se han ' 

, promov idos autos de jurisdiooión v o l u n 
tar ia por don Pedro Ceroijo y Armesto , 
dueño de la mi tad de la oasa número 
t re inta de la oalle de Cardenal C isneros , 
sobre subasta ele l a misma oomo medio 
de que oese l a pro in división, con erreglo j 
al art ioulo cuatrocientos ouatro del Có- \ 
digo o i v i l , y en su v i r t u d por auto de 
diecisiete de Nov i embre da m i l nove 
oientos ooho, se mandó dar oonoo imien
to de ia ioooaotóu l e tal expediente á 
los ooopropietarios del inmueble de l a 
otra m i tad requirióadoles para que d o n -
tro del término de diez días inauif iaaten 
s i están ó no oonf er nes oen la so l i c i tud 
de Oe i f t j e , y caso cont rar io oomparez-

, oan dentro del m i smo término anta d i -
;• oho Juzgado á usar de su dereoho, f o r -
: mulando ia opinión oon urreglo á la L e y . 

Como nne de loa ooopropietarios do la 
o t ra m i tad do la f inoa es don Domingo 
Fernández Cast ro , veoino de San Migue l 
del Cam ino , Lugo , e l oual ss dios ha f a 
l lecido y se i gnora quiénes sean sus ho-

, rederos y dónde res idan , á instanoia del 
aotor se aoordó hacerles saber e l auto de 

I 

dieoisiete de Nov i embre da m i l noveoien
tos ooho por medio de l presente edicto, 
que se insertará en los tres periódicos 
ofioiales de ests .oorte, requiriéndoles 
para que de ¡ tro del término de diez dias 
púa Jan comparecer á prestar s u oonfor-

| m idad ó f o rmu la r s u oposioión en la for
m a menoionada. 

M a d r i d dos de Agosto de m i l noveoien • 
tos nuove .=An t e miso-Fermín Suárez y 
Jiménez. 

E s dopia para inser tar en e l B O L E T Í N 

O F I C I A L de ests prov ino ia . 
E i esoribano, 

Fermín Suárez y Jiménez, 
(A.—348.) 

ten proporcionas qae ne oubran el total 
avalúe. 

Madrid tres de Agesto de mil nove
oientos nueve.=Moreno. =iAnte mi: Fer
mín Suárez y Jiménez. 

E s oopia para insertar en e l B O L E T I K 
OF IC IAL de esta provinoia. 

E l esoribano, 
Fermín Saárez y Jiménez. 

(A.—349.) 

I N C L U S A 
Tolesforo López Aloohol , quo vivió en 

la oalle de la Arganzue la (parador), para 
h a c e r h entrega de un reloj que le fué 
sustraído; ante el juez que la ordena, fe
oha 21 de J u l i o , por hur te , comparecerá 
on la oalle del G i n e r a ! Castaños, núme
ro 1, urente e l término de quinto día, 
ante el juez de instruooión de la Ioolusa 

(Núm. 2 643.) (B . -1 .174 . ) 

Franoisoo Pérez Noguós, hijo da F r a n 
oisoo y Agus t ina , natura l de Tamajón 
prov ino ia de Gnadalajara, cesado, meca -
n ica , ds veintiséis años, que vivió calle 
de l a Es t r e l l a , núm. 3, tercero i zquierda, 
por del i to de estafa y hur t o , para que 
oomparezoa ante el Juzgado inst ruotor 
de Chamberí, duraute el plazo áe diez 
días. 

M a d r i d 30 de J u l i o da 1 9 0 9 . — V . ' B . " 
— E l sanar juez, José Martínez Earíquez. 
- E l esoribano, F . Grases V i d a l . 

(Núm. 2 644.) • ( B . - l . 1 7 5 . ) 

I 

8.000 
Para el remate de las reseñadas finoas 

E n v i r t u d de prov idenoia diotada por 
el Juzgado de p r ime ra instanoia del d i s 
t r i t o de lo Un i ve r s idad , en los autos do 
testsmentar ia vo luntar ia de don Manuel 
F o r n o s y Colín, se saoan á la venta en 
públioa subasta los bienes muebles p e r 
tenecientes á dioha testamentaría, con
sistentes en e l mob i l i a r i o y enseres de 

qae será doble y simu'táneo en este d i - j todas oleses que const i tuyen e l café res-
oho Juzgado y en e l de igua l olass de l < taurant y demás dependencias del está-
partido de Camp i l l o s , ss ha señalado e l j bleoido en la oalle de Alcalá, números 
día t re inta y uno del aotual á las onoe de í d iec inueve y dieoinneve duplioado, qne 
la mañana, haciéndose saber á los l i c i ta - ¡ ss ha l lan en poder de la Comisión depo-
d o r e s q u a e l repet ido romate se v e r i f i - s i t a r la -admin is t radora , por el preoio de 
oará finoa por f inoa y no sa admitirá pro
posioión qne no oubra laa dos terceras 
partes de l a oantidad que para oada una 
*irve de t ipo , debiendo oonsignar p r e 
viamente en la mosa del Juzgado e l diez 
por oiento en efect ivo de oada una de 
esas oantidades; quo s i resultasen des 
Proposiciones iguales'se abrirá nueva l i c i 
taoión entre las dos rematantes, deb i en 
do oonsignar e l preoio del remate fi Ies 
oohe dias s iguientes a l de su aprobaoión, 

oiento un m i l oohooientas sesenta y trea 
pesetas veinte céntimos en que han sido 
tasadas. P a r a sn remate se señala la hora 
ds laa diez de la mañana del día veinte 
del aotual , en el looal del expresado 
Juzgado, s i to s n ls cal le del Genera l Cas 
taños, número uno , advirtiéndoss que 
para tomar parte en la lioitaoión, ss con
signaré previamente en la mesa del J u z 
gado el diez per o i en to ' d s l preoio en 
ua han s i l o ta tadta , y q m n> sa a d m U 

G E T A F E 

Ea vlrtad de providenoia diotada oen 
esta feoha per el ssñer jaez de instrao 
oión del partido en el samarle qae ins
truye por falsedsdes en la celebración 
de ju ic ios verbales oiviles ds les llama
dos convenidos, se manda oitar fi Rtfael 
López Domínguez, Rafael Castillo Pe
gues, Rafael Gavilán Aranjue le , Ramón 
Peralta Donoso Cortés, Sant iago Fer
nández E s o u i n Mores, T i r so Santos Frei
ré, Vioente Sánchez Mediano, Vioente 
Menázguez y Jus to Saldaña España, qua 
se presume res idan en M a d r i d , para qne 
dentro do los diez días siguientes fi l a 
publioaoión do ia presente en l a Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v ino ia , oomparezoan en este Juzgado fi 
deolarar oomo testigos en indioada o a u 
sa; aperoibidoa que, oaso do inoempare -
oencia, les pararán los perjuioios fi q a s 
hubiere lugar en derecho. 

Getafe 21 ds J u l i o de 1909.—El s e o r e 
tar io , l ioenoiado Rimón Santa María.*= 
E s oopis: lioenoiado R imón Santa María, 

(Núm. 2.553.) (B.—2.098. ) 

H O S P I T A L 

Dou Mar iano Lu jan y Tejada, juez de i n s 
truooión dol d i s t r i t o del Hosp i ta l de 
esta oorte. 
P o r la presente c i te , l lamo y emplazo á 

Pab lo A n g e l R i v e r o Ustar i z , hijo de To
más y Rosar io , na tura l de esta oorte, de 
t ro in ts y u n años, sol tero, vendsdor 
m b u l s n t s , quo dijo v i v i r en la oalle del 
Peñón, número ouatro y seis, y onyo ao
tual domio i l io y paradero sa i gnoran , 
para que en el término de diez días, 
oontados desde e l siguiente a l en que 
esta requ is i to r ia se inserta en ls] Ga
ceta de Madrid, comparezca en m i Sala-
audienoia, s i ta en e l Palaoio de los J u z 
gados, oalle del Genera l Castaños, oon o l 
objeto de not i f icar le y l levar fi efeoto e l 
auto de prisión diotado por l a Supe r i o 
r idad en la oausa eeguids en ests Juzgado 
oontra el mismo por hnr to , aperoibido 
que, de no ver i f i car lo , será deolarado r e 
belde y le parará e l perjuioio á que h u 
biere lugar . 

A l m ismo tiempo ruego y enoargo fi to
das las autoridades y ordeno fi los agen
tes de la policía jud ic ia l prooedan fi la 
busoa d i expresado procesado, cuyas 
señas personales no constan, y en el 
oaso de ser habido lo pongan fi m i d ispo
sioión en este Juzgado . 

M a d r i d 31 de J u l i o de 1909. ̂ M a r i a n o 
Lu jan . = E l esoribano, Pedro Martínez 
Grande . 

(Núm. 2.645.) (B.—1.176.) 

C E N T R O 

E n r i q u e Bsrenguer Pía, n a t u s i l de 
Biroeíona, soltero, papelista, de 23 años, 
estatura baja, pele oastaño, ojos i d em, 
nar i z regu lar , oolor moreno, que vivió 
oalle de Mesón de Paredes, 68, por t e n 
tat iva de estafa, ante el Juzgado de i n s 
truooión del d is t r i to del Cent ro , por tér
mino de diez dlaa. 

M s d r i d 31 de J a l l o de 1909 .=Fe l ipe 
To r r e s . «E l esoribano, Joaquín F a r r e r . 

(Núm. 2.646.) ( B . - 1 . 1 7 7 . ) 

ALCALÁ D E H E N A R E S 

Pastor N . ó Amigo Vioente, na tura l de 
Oran (Argel ) , s Itero, her rero , de v e i n 
tidós años, oon var ios tatuajes y quema
duras en el ouerpo, quo dijo hab i ta r en 
M a d r i d , oalle de Toledo, nú n . 4, proo J -
sado en oausa sobre robo, oompareoerfi 
ante este Juzgado en e l plazo de diez 
días. 

Alcalá ds Hanares 23 J u l i o de 1909.= 
Migne l Martínez Córdoba.=E1 aotuario , 
Pascua! Moreno. 

(Núm. 2.554.) (B.—2.099. ) 

C E N T R O 

Eugen io de Castro y Rondón, oaaad* . 
mayor de edad, vivió en Eohegaray, nú
mero 6, segundo, por denuooia falso, 
para que oomparezoa ante e l Juzgado 
instruotor del d is tr i to del Cen t r e , de -
tro del término de diez días. 

M a d r i d 26 de J u l i o de 1909.=Fe l ipe 
To r res .=E1 esoribano, Jasé A l onso F a -
dr ique. 

(Núm. 2.557.) (B.—2.101. ) 

P A L A C I O 

V i l s r Muñoz, Julián*, hijo dé Fe l i pe y 
Cata l ina , natura l de Navalgordo (Av i l a ) , 
v iuda , profesión sus labores, de ouaren 
ta y oinoo años, procesada a n t e r i o r m e n 
te per hnr to , qne vivió en la oalle de L e -
•apiés, 34, por el del i to de estafa, para 
qae oomparezoa ante el Juzgada de i n e -
truooión de Palaoio, dentro de l tórmii o 
de diez días. 

M a d r i d 22 J u l i o 1909.=V.° B . ' = E t se
ñor juez, Pedro Armenteme de Ovando . 
= E J escr ibano, D r . J u a n In fante . 

(Núm. 2.590) (B .—2.134 ) 

Gn i rado G a r d a , Jesús; hijo de F l o r e n 
t ino y de Ivés, natura l de Co lmenar de 
Oreja (Madrid) , oasado, oarrere , de v e in 
t inueve años de ed d , estatura baja, " e -
lor moreno, pelo nogre, ojos i d om , v is te 
de artesano, qne vivió en la cal le C a l a 
t rava , 29, por e l de l i te de estafa, pera 
qua oomparezoa ante e l Juzgado d 1 i n s 
truooión de Pa lac io , dentro de l término 
de diez días. 

M a d r i d 23 de J u l i o de 1909.=V." B . " 
- E l señor juez, Pedro Armonteros ds 

O v a n d e . = E i esoribano, D r . J o a n I n 
fante. 

(Núm. 2.591.) B . —2.135.V 
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CONGRESO 
Fn el expediente de juioio verbal de 

feltae etguido en eate Juzgado oontre 
Emilio Pérez Ayilón, per hurte, ae he 
diotade la eentenoia, cuyo enoabezamien
to y parte ditpcsitiva dioeael: 

P r e s i d e n t e , juez Sr. D. Avelino Fer
nández de la Pozo. 

Adjuntes: D. Salvador Balins, y D. Va
lentín Gómez. 

Senteijoia. En ls ville y oorte de Ma
drid é 25 do Msyo de 1909, el Tribnnal 
mnnioipal dei distrito de Congreso, oom
puesto per los señores qne se expre
san al margen, habiendo visto las pre
sentes diligeuoias de juioio verbal de fel
ice seguidas entre partet: de la una el 
Mii i s te no Fisoal en re presen ta oión de le 
sooidu públioa, y Emilio Pérez Ayilón de 
la etra, cerno denunoiado, ouya edad y 
den áa oirounstanoias ya constan ante
riormente; y 

Fállame*: Qne de be re es condenar y 
cendentmes en rebeldía al denunoiado 

Emilio Pérez Ayilón á la pena de quince 
días de arresto y oostas del juioio. 

Asi per esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernandez do Poza. =Salvador Balins. 
=V. Gómez Ortuño. 

Publioada en el día de su feoha, y para 
que sirva do notifioaoión é Emilio Pérez 
expide le presente en Madrid á 15 de Ju
lio de 1909.= El secretario, Emilio Bu
oeta. 

(Núm. 2.492.) (B.-2.067.) 

En el expediente de juioio verbal do 
feltas seguido en este Juzgado oontra Sal
vador Franoo Salinas, por hurte, se he 
dietado la sentenoia ouye enoabezamien
to y parte dispositiva dioe así: 

Presidente: juez, Sr. D. Avelino Fer
nández de le Pozo. 

Adjuntos: D. Salvador Balins y D. Va
lí ntin Gómez. 

Sentenoie.—En la villa y oerte de Ma
drid á 25 de Mayo de 1909, el Tribunal 

munioipal del distrito del Congreso, oom
puesto de los señores qno se expresen 
al margen, habiendo visto las presentes 
diligenoiss de jnioio verbal de faltas se
guido entre partes: de le una, el Minis
terio Fisoal en representación de le ao
oión públioa, y Salvador Franoo Salinas 
de la etr , oomo denunoiado, ouya edad 
y demás oirounstanoias ya oonstan ante
riormente; y 

Fallamos: Qne debfamoe oondenar y 
oondenamoa en rebeldía al denunoiado 
Salvador Franco Salinas á la pena de 
quince dlea de arresto y oostas del juioio. 

Asi per esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández do ls Poza.—Salvador Balins. 
—V. Gómez Ortuño. 

Publioada en el dle de su feoha, y para 
que sirva de notifiosción é Salvador 
Franca, expido la presente en Madrid á 
16 de Julio de 1909.—El seoretario, Emi-
milio Bnoeta. 

(Núm. 2 493.) (B.—2.068.) 
CHAMBERÍ 

En virtud de providenoie del Sr. D. Jo
sé Sánohes-Morene, juez munioipel su
plente del dietrito de Chemberí de esta 
serte, ae oite, Heme y empiezo á Manuel 
Gelán y José Villar, ouyaa demos oir-
eunstanoies y actuales paraderos se ig
noren, pere qne en término de segunde 
día oemparezoan eo dioho Juzgado á ex
tinguir le pene impuesta en jnioio faltas 

na. 565 de 1909, bajo aperoibimiento do 

¡ que, ai no lo verifica, les pararé el perjui- j 
ele á que hsys luger. 

Madrid 19 de Julio de 1909. =•?.• B.* | 
^Sánohez-Moreno. El secretario, Luis • 
Garrido. S 

(Núm. 2.559.) (B. - 2.103.) ¡ 
~ 1 

En virtud de providenoia del Sr. D. Je-
sé Sánohez-Morene, juez munioipal su- j 
píente del distrito de Chamberí de esta j 
oorte, se oits, llama y emplaza á Antonio 
Aloalde Pinedo, ouyas demás cirounstan- • 
olas y aotual paradero se ignoren, pare j 
que en termine de segunde día oompa- ' 
rezoa en dioho Juzgado á extinguir la pe- ] 
na impuesta en juioio de faltas núm. 773 
de 1909, bajo aperoibimiento de que, si i 
no lo verifios, le parará el perjuioio que 
hoye logar. 

Madrid 19 de Jolio de 1909.= V . ' B. ' 
=Sánohez-Moreuo. — El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2 560.) (B. —2.104.) 

En virtud de providenoia del señor don ' 
José Sánohez Moreno, juez mnnioipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, seoits, llama y emplaza al dueño j 
de la verdulería de la oalle del Divine 
Pastor, núm. 24, ouyas demás oirouns- i 
tanoias y aotual paradero se ignoran,para . 
qne oomparezoa en dioho Juzgado el día j 
9 de Setiembre á oelebrar juioio de fal-
tas núm. 730 de 909, bajo aperoibimiento • 
de que, si no lo verifioa, le parará el per- , 
juioio que haya lugar. 

Madrid 19 de Julio de 1909.-V." B.* 
=>Sánohez Moreno.-=E! seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.561.) (B.—2.105.) 

En virtud de providenoia del señor 
D. José Sánchez Moreno, juez munioipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Juliana 
Arrisagasta, ouyas demás oirounstan
oias y aotual paradero se ignoren, psra 
que en término de segundo dio oompa
rezoa en dioho Juzgado á ser reoonooida 
por el médioo forense en el expediente 
número 848 de 1909, bsjo apercibimiento 
de que, si no lo verifioa, lo parará el 
perjuioio qne haya lugar. 

Madrid 19 de Julio de 1909. = V.° B.' ! 
=Sánohez Moreno=El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.562.) (B.—2.106.) 

En virtud de providenoia del señor don 
José Sánohez Moreno, juez munioipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta 
oerte, se oita, llama y emplaza á Fran
oisoo Martínez Alvarez, ouyas demás oir
ounstanoias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo din oom
parezoa en dioho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas número 
785 de 1909, bajo speroibimiento de que, 
si no le verifios, le parará el perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 19 do Julio de 1909. V.° B . ' j 
—'Sánohez Moreno. =E1 seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.564.) (B.—2.107.) 

En virtud de providenoie del señor don • 
José Sánohez Moreno, jnez munioipal su 
píente del distrito do Chamberí do este ' 
oorte, se oite, Heme y emplaza á Jesús 
Landines, ouyas demás oirounstanoias y 
aotual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dioho Juzgado el día 6 de 
Setiembre próximo á oelebrar juioie de 
faltaa núm. 774 de 1909, baje aperoibi-

miento de que, si ne lo verifioa, le parará 
el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 19 de Julio do 1909.=V.' B.* 
•-Sánohez Moreno. =El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.565.) (B.—2.108.) 
BUENAVISTA 

En virtud de providenoia del señor jues 
munioipal d i distrito de Buenavista 
de esta oorto, por el presente se oite 
y emplaza á Genere Sabas Suarez, 
que dijo vivir en le oalle de Pelayo, 
número siete, y ouyo paradero en la ac
tualidad se ignore, para que oomparez
oa en dioho Juzgado, sito en la oalle de 
Belén, número 2, pise segundo, en el tér
mino de nueve días, á oumplir la pene 
que le ha sido impuesta en el juioio de 
fsitas número 450 que pende en este Juz
gado per lesiones, bajo aperoibimiento 
que, de no verifioarlo, le parará el per
juicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 30 de Julio de 1909.-V - B . ' 
—Fermín Castañón.—El seoretario, A l 
fredo del Castillo. 

(Núm. 2.647.) (B,—1.178.) 

En virtud de providenoie del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por e l presente se oita y em
plaza é Martin Gómez Jiménez, que dije 
vivir en la Rivera Curtidores, 25, y ouyo 
paradero en la aotualidad ae ignora, psra 
que en el término de nnevo días oompe-
rezoa en dioho Juzgado, sito en la oalle de 
B don, núm. 2, piso segundo, á cumplir ls 
pena que le ha eido impuesta en el juioio 
de faltas núm. 633 que pende en este'Juz-
gadopor lesiones, apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuioio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 30 de Julio de 1909.=V.# B. ' 
—Fermín Castañón.=El seoretario, A l 
fredo del Castillo. 

(Núm. 2.648.) (B.-1.179.) 

En virtud de providenoia del señor 
juez munioipal del distrito de Buenavis
ta de esta oorte, por el presento se oits y 
emplaza á Ventura Riol del Campo, 
que dijo vivir en la ronda de Segovia, nú
mero 37, 2,°, y ouyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para quo en el térmi 
no de nuevo dias oomparezoa en dioho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, á oumplir le pene 
que le ha sido impuesta en el juioio do 
faltas número 330 que pende en este 
Juzgado por molos tratos; speroibido qne 
do no verifioarlo, le parará el perjuioio 
á que hoya lugar en dereoho. 

Madrid 30 de Julio de 1909.=V.' B.° 
= Padilla. = El secretorio, Alfredo del 
Castillo. 

(Núm. 2.649.) (B.—1.180.) 

En virtud de providenoie del señor juoz 
munioipal del distrito do Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita y em
plaza á Tomás González, quo dijo vivir 
en el camino viejo de Chamartín, y ouyo 
paradero en la aotualidad ae ignora, para 
que en el término de nueve días oompa
rezoa en dioho Juzgado, site en la oalle de 
Belén, núm. 2, piso segundo, á oumplir 
la pena qne le ha sido impuesta en el jui
oio de f altas número 39 que pende en 
este Juzgado por daños, speroibido que, 
de no v e r i f i o a r l o , le parará el perjuioio á 
que haya lugar en dereoho. 

Medrid 30 de Julio de 1909.=V.« B . '= 
Padilla.=El seoretario, Alfredo del Cas-
tille. 

(Núm. 2.650.) (B.—1.181.) 

En virtud de providenoia del señor juez 
munioipal del dietrito de Buenavista de 
este oerte, por el preeente ae oite y em
plaza á Vioente Bastee Moran, sin domi
oilio ooneoido, y ouyo paradero en la ao
tualidad se ignora, para quo en el término 
de nueve días oomparezoa en dioho Juz
gado, sito en le oalle de Belén, número 2, 
pise segundo, é oumplir la pena que le 
he sido impuesta en el jnioio de faltas 
núm. 171 que pende en este Juzgado, 
por escándalo, speroibido que, de no ve
rifioarlo, le parará el perjuioio á que ha
ya lugar en dereoho. 

Madrid 30 de Julio de 1909.=V.° B . ' =B 
Padilla. ^El seoretario, Aifredo del Cas-
tille. 

(Núm. 2.651.) ( B . - l 182.) 

En virtud de providenoie del señer juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita y em
plaza á Manual Collado, que dijo vivir en 
el oamine de la Dehesa de la Villa, 16, ba
jo, y ouyo paradero en la aotualidad se 
Ignore, para quo oomparezoa en dicho 
Juzgado, sito en ia oalle de B d é o , nú
mero 2, piso segundo, á oumplir la pe
na quo lo ha sido impuesta on el jui
oio de faltas núm. 219 que pende en este 
Juzgado por vajaoióc; speroibido que, de 
no verifioerlo, le parará el perjuioio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 30 de Julio do 1909. = V . * B.* 
—Padilla, aa El seoretario, Alfredo del 
Castillo. 

(Nüm. 2.652.) ( B . - l . 183.) 

I 
En virtud de providencia del señor jue 

mnnioipal del distrito de Buenavista de 
este oorte, por el presente se oite y 
emplaza á Bonifaoio Esteban Garoia, que 
dijo vivir en la calle de Calvo Asentía 
número 13, solar, y ouyo paradero en 
la aotualidad se ignore, para que en 
el término de nueve días oomparezoa en 
dioho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
número 2, piso segunde, é oumplir la 
pene que le he sido impuesta en el juioio 
de faltas núm. 591 quo pende eu este 
Jnzgado por desobediencia; apercibido 
que, de no verifioarlo, le parará el per
juioio á que hoye lugar en dereoho. 

Madrid 30 de Julio de 1909. = V 0 B.° 
=Padilla. =E1 seoretario, Alfredo del 
Castillo. 

(Núm. 2 653.) (B.—1.184.) 

TORREJÓN DE VELASCO 

Don Vioen te Sejornant y Martín, juez 
munioipal de Torrejón de V elasoo. 
Por el presente so oits y llams é Frtn 

cisco Navarro Calleja, natural de Valde
peñas, de 43 años de eded , sin domioilio 
y ouyo aotual paradero se ignora, pare 
que dentro del térm ino de dirz dlee si
guientes á la inseroión del presente en 
ls Gaceta de Madrtd y B O L E T Í N O F I O I A L 

de esta provinoia, oom parezca en el Juz 
gado munioipal do esta villa á fin de ser 
reoonooido por dos medióos para fijar la 
duración de le lesiones qne le fueron 
causadas la noche del ooho de Jnnio úl
timo. 

Torrejón de Velasoo 15 de Julio 1909. 
=Vioente Sejornant.—P. S. M . , José 
Benavente. 

(Núm. 2.552.) (B.-2.097.) 

l a p r e n t t d« A . A l o n t o , Barb ier i , 8 .—Madr id 


